
A pesar del éxito que supone la adjudicación mediante subastas de un volumen inusitado de derechos para 
la implantación de instalaciones de energía renovable en España, lo cierto es que muchos de los proyectos 
previstos no acaban de hacerse realidad y, con frecuencia, no pasan de la fase de meros proyectos.

Las causas para este retraso son varias y van desde la complejidad administrativa, que dificulta los 
procedimientos para conseguir la autorización de los proyectos, hasta la burbuja especulativa, que impulsa 
a fondos y empresas a invertir en la adquisición de estos derechos buscando una rentabilidad económica 
y sin intención de ejecutar los proyectos o gestionar las instalaciones.

Pero quizás el elemento mas inesperado y que mas está contribuyendo a diluir el impulso esperanzado que 
supuso el inicio del proceso de despliegue de las renovables, sea la creciente oposición a los proyectos de 
instalaciones fotovoltaicas y eólicas por parte de aquellas personas, colectivos y asociaciones que habitan 
en los territorios elegidos para el despliegue de estas instalaciones.

Una oposición, que supone un grave problema para el avance del proceso de transición energética, pero 
que no puede descalificarse sin más porque la motivan poderosas razones que explican la discrepancia y 
el descontento. Unas razones basadas en las afecciones negativas que estas instalaciones pueden suponer 
para los territorios en que se asientan, ya sea en materia de protección del paisaje; mantenimiento de la 
biodiversidad; defensa de la avifauna; sostenibilidad de los recursos hídricos; preservación de terrenos 
de especial valor agrícola o ganadero; puesta en valor del patrimonio histórico; o defensa de la identidad 
cultural.

Las prisas por acelerar el despliegue de las energías renovables, ha llevado a algunas de las administraciones 
responsables de pilotar este proceso, a olvidar su deber de planificar, ordenar, regular y controlar 
debidamente el mismo. Esto ha determinado que en Andalucía se estén implantando aceleradamente 
instalaciones de energías renovables sin que previamente se haya aprobado, como hubiera sido conveniente, 
un plan de despliegue que incluyera una zonificación de territorio, diferenciando entre terrenos que se 
consideran aptos para este tipo de instalaciones, terrenos en que las misma deben estar prohibidas y 
terrenos en los que estas instalaciones pueden implantarse cumpliendo determinadas condiciones. Esta 
Institución ha planteado a la Junta de Andalucía la necesidad de esta planificación (queja 21/4325).

No podemos dejar de avanzar en el proceso de transición energética porque es un requisito ineludible 
en la lucha contra el cambio climático. Cualquier retraso en este proceso incrementa exponencialmente 
los riesgos del calentamiento global. No obstante, es necesario que este proceso se haga de una forma 
ordenada y racional para que el mismo no sea causa a su vez de un grave perjuicio para el medio ambiente 
que pretendemos salvaguardar y motivo de una creciente desafección ciudadana hacia el proceso de 
transición a una sociedad más sostenible.

Es evidente que el camino se nos presenta con más obstáculos de lo esperado y que la meta parece 
alejarse en el horizonte, pero debemos ser conscientes de que no hay una ruta alternativa, ni podemos 
permitirnos el lujo de hacer un alto en el camino. Es imprescindible, por tanto, que sigamos avanzando y 
que, en paralelo y sin más demora, elaboremos y aprobemos planes y normas que nos permitan ordenar 
y regular el proceso de transición, minimizando así daños y evitando perjuicios innecesarios. La transición 
energética debe ser, necesariamente, una transición justa.

2.11.  Reconocer y garantizar el derecho de acceso a los servicios de 
interés general

Determinados servicios, como el suministro de agua o energía, los servicios financieros, las 
telecomunicaciones o los servicios de transporte, han ido incrementando su relevancia y actualmente son 
básicos para la comunidad y esenciales para el normal desenvolvimiento de la vida cotidiana de cualquier 
persona.

Se han producido algunos avances en relación a ciertos servicios esenciales en cuanto al reconocimiento de 
unos derechos mínimos de acceso a los mismos, aunque dicho reconocimiento no ha tenido el alcance que 
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consideramos necesario para ofrecer verdaderas garantías de acceso a todas las personas, ni ha llegado a 
todos los servicios que consideramos de interés general.

Estos avances, por pequeños que sean, nos parecen muy positivos porque sientan las bases para una 
progresiva positivación de los derechos relacionados con el acceso a los servicios de interés general que 
culminará en su momento -así lo esperamos- con un reconocimiento a nivel constitucional y estatutario 
del derecho de acceso de todas las personas a estos servicios en condiciones de igualdad, asequibilidad y 
universalidad.

Debemos comenzar mencionando el establecimiento por el Real Decreto-ley 17/2021 del denominado 
Suministro Mínimo Vital en el servicio de suministro eléctrico.

La exposición de motivos de la norma, haciendo referencia a la Estrategia Nacional contra la Pobreza 
Energética 2019-2024, reconoce la necesidad de articular instrumentos complementarios de protección 
de los consumidores de energía eléctrica en situación de vulnerabilidad, señalando la especial relevancia 
que adquiría la propuesta en un contexto como el actual de elevados precios de la electricidad y tras la 
pérdida del poder adquisitivo de las familias provocada por la pandemia de la COVID-19.

Aunque saludamos este avance, debemos decir que, a juicio de esta Institución, la medida únicamente 
implica dilatar el tiempo para pagar la deuda (que no se condona y sigue pendiente) y limitar la potencia 
de quienes no puedan pagar, ni en ese momento, ni probablemente más adelante. A nuestro entender el 
suministro mínimo vital debería consistir en garantizar a las familias vulnerables la gratuidad del consumo 

eléctrico hasta un máximo de kWh al mes, de forma 
que se garantice la cobertura de las necesidades 
esenciales de estas familias, sin fomentar el 
despilfarro.

Este es el modelo que actualmente se viene 
aplicando para el suministro de agua por parte de 
algunas entidades suministradoras, y nos parece 
que el modelo correcto para ese reconocimiento 
de derechos mínimos que estamos propugnando en 
relación con los servicios de interés general.

Precisamente en relación con el servicio de suministro de agua, debemos lamentar que no se hayan producido 
avances significativos. Especialmente criticable nos parece que siga sin aprobarse el prometido Reglamento 
del Ciclo Integral del Agua de Uso Urbano, que debería desarrollar lo establecido en la Disposición Adicional 
16ª de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, que reconoce «el derecho humano al agua 
como mínimo vital», y lo describe como «el acceso universal, de carácter domiciliario y a un precio accesible 
y unitario, de un volumen de agua apta para el consumo humano para atender las necesidades básicas, así 
como al saneamiento».

La Ley determina que este derecho a un mínimo vital se concretará reglamentariamente, por lo que, mientras 
no se apruebe el necesario reglamento, esta disposición solo se está aplicando en aquellos casos en que las 
entidades locales titulares de los servicios de agua voluntariamente así lo deciden y lo incorporan a sus normas 
reguladoras. Afortunadamente son ya varias las que lo han introducido en sus ordenanzas, mostrando así su 
sensibilidad y compromiso social.

Por el contrario, podemos saludar como un avance significativo que se haya acordado la ampliación del 
abono social telefónico, que actualmente ofrece una reducción en la cuota de la línea fija para pensionistas 
con ingresos limitados, a los paquetes de telefonía y, especialmente positivo nos parece que se haya incluido 
en la programación del Gobierno actual la posibilidad de incluir en dicho abono las tarifas convergentes de 
Internet y telefonía, así como el acceso universal a Internet para colectivos vulnerables.

A falta de desarrollo y ejecución por las Comunidades Autónomas, parece que estas previsiones se 
concretarán en el Programa Único de Impulso a la conectividad para el que se han presupuestado fondos 

“Aún no existen garantías 
de acceso a los servicios 

básicos para todas las 
personas”
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destinados, entre otros, a un bono social que permita contratar o mejorar la conexión a banda ancha fija, 
con una velocidad mínima de 30 Mbps, para personas o familias identificadas como vulnerables.

Estas son las principales novedades producidas en relación con el reconocimiento de unos derechos 
mínimos en el acceso a los servicios de interés general. No suponen avances muy significativos, pero son 
pasos en la dirección correcta.

2.12.  Mediación: Impulsar nuevas formas de resolución de conflictos
El fomento de los mecanismos alternativos al judicial para la gestión de conflictos en Andalucía se señaló 

como una oportunidad que la pandemia acentuó de manera considerable para la solución de controversias 
en nuestro territorio.

Sin embargo, la apuesta por la mediación en Andalucía, en términos generales, continúa siendo demasiado 
laxa, a pesar de las ventajas demostradas por estos sistemas a lo largo de estos años, desoyendo los datos 
de satisfacción de las partes que han participado en procesos de mediación, incluso en supuestos en los 
cuales no fue posible resolver su controversia, pero lograron recomponer su relación, o la comunicación 
cuanto menos.

Por concretar los aspectos más acuciantes que deben tomarse en consideración para lograr dar 
cumplimiento a este reto, proponemos varias medidas:

1. Información. La labor de difusión es clave 
y está siendo demasiado escasa. No existen 
partidas presupuestarias, en términos generales 
en las distintas administraciones públicas ni en 
las entidades jurídico públicas, destinadas a 
desarrollar actividades que publiciten las bondades 
de estos instrumentos de justicia.

Ello es necesario porque la recurrente alusión a la 
falta de cultura española y andaluza en la materia 
solo se puede corregir haciendo llegar información a la sociedad y a las propios órganos decisores en todos 
los ámbitos de la jurisdicción (justicia tradicional) y en la Administración. Es interesante la puesta en marcha 
de los puntos de información sobre mediación y arbitraje en los juzgados por parte de la Consejería de 
Justicia de la Junta de Andalucía (PIMAs).

La desinformación actual hace mella también en los profesionales que suelen abordar conflictos, a pesar 
de los denodados esfuerzos por algunos colegios profesionales: abogados, procuradores, psicólogos, 
educadores sociales, pero también es importante llegar a otros colectivos que están demostrando 
tímidamente un interés por la mediación: ingenieros, médicos, profesores, arquitectos.

2. Formación de calidad. La formación en mediación y otras fórmulas adaptativas de gestión de conflictos 
requieren contemplarla como la adquisición de conocimientos teóricos, pero sobre todo, de desarrollo de 
habilidades, de competencias que solo se obtienen o se desarrollan con el entrenamiento real. Por ello, la 
proliferación de cursos ofertados por entidades privadas y públicas deben garantizar prácticas cualificadas, 
que respondan de forma eficaz al requerimiento legal.

3. Creación de servicios. Es muy importante que la sociedad conozca la mediación, y eso se logra no solo 
con acciones de difusión e información, sino poniendo a disposición servicios públicos de mediación para 
los distintos ámbitos en los que esta herramienta puede ser útil para la gestión y solución de controversias.

En relación con el derecho de justicia gratuita, al igual que se exigen determinados requisitos para lograr 
acceso al mismo, puede suponer un paralelismo fijar algunos criterios, o incluso los mismos, para determinar 
un acceso gratuito a los servicios de mediación.

Para lograr lo anterior, lógicamente es necesario que exista una verdadera apuesta política por considerar la 
herramienta de la mediación como un servicio que es oportuno ofrecer, para lo cual se necesitan dotaciones 

“La apuesta por la 
mediación continúa 

siendo demasiado laxa a 
pesar de sus ventajas”
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